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cia a las entidades mencionadas en el artículo 24.a), que incluirá un
período de exposición pública de duración mínima de tres meses, del
expediente 0772/09, de autorización de ocupación temporal de terre-
nos de la vía pecuaria “Colada Camino de Alcalá”, en el término mu-
nicipal de Villalbilla, para soterramiento de LMT de 15 kV, proyecto
promovido por la Junta de Compensación del Sector I-3 “Prado An-
cho” (compañía suministradora, “Unión Fenosa”).

Se hace público para general conocimiento que dicho expediente
estará expuesto en las oficinas del Área de Vías Pecuarias de esta
Dirección General, sitas en ronda de Atocha, número 17, primera
planta (Madrid), durante el plazo de un mes, a contar desde la publi-
cación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Durante dicho plazo se podrán presentar las alegaciones que se es-
timen oportunas ante la Dirección General de Medio Ambiente, en
estas dependencias o en cualquiera de los organismos que recoge el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—El Director General de
Medio Ambiente (PDF de 14 de mayo de 2009), el Subdirector Ge-
neral de Recursos Agrarios, Jesús Carpintero Hervás.

(02/11.731/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 30 de septiembre de 2009, de la Dirección General de
Medio Ambiente, por la que se anuncia la exposición relativa a la
autorización de ocupación temporal en terrenos de la vía pecuaria
“Colada Camino de Alcalá”, en el término municipal de Villalbi-
lla, para aducción al Sector R-8 “Los Hueros” prolongación co-
nexión principal hasta Villalbilla, proyecto promovido por la Jun-
ta de Compensación del Sector R-8 “Los Hueros” (compañía
suministradora, “Canal de Isabel II”).

En cumplimiento del artículo 14 de la Ley 3/1995, de 29 de
marzo, de Vías Pecuarias, y artículo 38.5 de la Ley 8/1998, de 15
de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, se pro-
cede a dar audiencia a las entidades mencionadas en el artícu-
lo 24.a), que incluirá un período de exposición pública de dura-
ción mínima de tres meses, del expediente 0771/09, de
autorización de ocupación temporal de terrenos de la vía pecuaria
“Colada Camino de Alcalá”, en el término municipal de Villal-
billa, para aducción al Sector R-8 “Los Hueros” prolongación co-
nexión principal hasta Villalbilla, proyecto promovido por la Jun-
ta de Compensación del Sector R-8 “Los Hueros” (compañía
suministradora, Canal Isabel II).

Se hace público para general conocimiento que dicho expediente
estará expuesto en las oficinas del Área de Vías Pecuarias de esta
Dirección General, sitas en ronda de Atocha, número 17, primera
planta (Madrid), durante el plazo de un mes, a contar desde la publi-
cación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Durante dicho plazo se podrán presentar las alegaciones que se es-
timen oportunas ante la Dirección General de Medio Ambiente, en
estas dependencias o en cualquiera de los organismos que recoge el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—El Director General de
Medio Ambiente (PDF de 14 de mayo de 2009), el Subdirector Ge-
neral de Recursos Agrarios, Jesús Carpintero Hervás.

(02/11.730/09)

Consejería de Sanidad
Notificación a don Ramón Arnal Calvo de Resolución de fecha 22

de julio de 2009, de la Dirección General de Ordenación e Inspec-
ción.

En el expediente número IC-032/2009, relativo a expediente de
incautación de la garantía constituida por el farmacéutico don Ra-
món Arnal Calvo para la iniciación del procedimiento de autoriza-
ción para la instalación de una nueva oficina de farmacia en la zona
farmacéutica 10.1.5. Parla-3, la Dirección General de Ordenación e
Inspección ha dictado la siguiente Resolución:

«Visto el expediente incoado a instancias de don Ramón Arnal
Calvo con fecha 8 de septiembre de 2005, en el que acredita la cons-
titución de garantía por importe de 3.005,06 euros, afectándola a la
zona farmacéutica 10.1.5. Parla-3, en el local sito en la calle Fuente
Vieja, número 2, del municipio de Parla (Madrid), resulta:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Publicada el 4 de enero de 2005 en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID la Resolución 284/2004, de 21 de diciembre,
por la que se autoriza la apertura de nuevas oficinas de farmacia de
acuerdo con la Resolución 49/2003, de 7 de mayo, del Director Ge-
neral de Farmacia y Productos Sanitarios, resultó ser autorizado don
Ramón Arnal Calvo para la apertura de nueva oficina de farmacia en
la zona farmacéutica 10.1.5. Parla-3.

Segundo

Con fecha 8 de septiembre de 2005 procedió a la acreditación de
la constitución de la garantía de 3.005,06 euros, afectándola a la ci-
tada zona farmacéutica para la que había resultado ser autorizado y,
por tanto, a la renuncia de las restantes posibles autorizaciones de
nuevas oficinas de farmacia en las zonas farmacéuticas en las que
hubiera obtenido la mayor puntuación del procedimiento de refe-
rencia.

Tercero

Una vez constituida dicha garantía, con fecha 15 de noviembre
de 2005, don Ramón Arnal Calvo solicitó ampliación del plazo pre-
ceptivo para la designación de local donde instalar la nueva oficina
de farmacia cuya apertura le fue previamente autorizada. Por Reso-
lución del Director General de Farmacia y Productos Sanitarios
de 23 de noviembre de 2005 le fue concedida la ampliación de di-
cho plazo por la mitad del inicialmente establecido.

Cuarto

Con fecha 19 de enero de 2006, el farmacéutico peticionario de-
signó local sito en la calle Fuente Vieja, número 2, con vuelta a la
calle Cebadero, en el que proyecta la instalación de oficina de far-
macia cuya apertura había sido autorizada, aportando la documenta-
ción establecida en el artículo 15 del Decreto 115/1997, de 18 de
septiembre.

Quinto

Por Resolución del Director General de Farmacia y Productos Sa-
nitarios de 7 de septiembre de 2006, se denegó a don Ramón Arnal
Calvo la instalación de una nueva oficina de farmacia en la zona far-
macéutica 10.1.5. Parla-3, en el local sito en la calle Fuente Vieja,
número 2, del municipio de Parla (Madrid), por no cumplir los re-
quisitos de distancia establecidos en el artículo 33, en relación con
el artículo 29, de la Ley 19/1998, de 25 de noviembre, de Ordena-
ción y Atención Farmacéutica de la Comunidad de Madrid.

No obstante, por la misma Resolución se le concedía al señor Ar-
nal Calvo un único plazo de treinta días a contar a partir de la fecha
de notificación de la misma para proceder a la designación de un
nuevo local, advirtiéndole de que, en caso de no hacerlo, se proce-
dería al archivo de su solicitud sin más trámites. La citada Resolu-
ción le fue notificada mediante correo certificado con acuse de reci-
bo el día 18 de septiembre de 2006.

Sexto

Por Resolución de 16 de febrero de 2007, del Director General de
Farmacia y Productos Sanitarios, se declaró la caducidad de la soli-
citud formulada por don Ramón Arnal Calvo para la instalación de
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nueva oficina de farmacia en la zona farmacéutica 10.1.5. Parla-3,
procediéndose al archivo del expediente.

Séptimo

A efectos del preceptivo trámite de audiencia previsto en el ar-
tículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se puso en conocimiento de don Ramón Arnal
Calvo que la Administración había iniciado un procedimiento para
la incautación de la garantía constituida por importe de 3.005,06
euros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

El Decreto 115/1997, de 18 de diciembre, por el que se estable-
cen la planificación farmacéutica, los criterios de valoración de co-
nocimientos académicos y experiencia profesional, los horarios y
turnos de guardia y el procedimiento en materia de autorizaciones de
oficinas de farmacia en la Comunidad de Madrid, en su artícu-
lo 14.1, establece que “A efectos de asegurar un adecuado desarro-
llo en tiempo y forma de las actuaciones en el procedimiento de ins-
talación de farmacia, deberá acreditar en el plazo de quince días,
contados desde al fecha de notificación de la resolución de autoriza-
ción, la constitución de garantía por valor de 500.000 pesetas
(3.005,06 euros)”.

Los apartados 3 y 4 del citado artículo establecen que “Dicha ga-
rantía será devuelta al farmacéutico autorizado una vez levantada el
acta de apertura y sea abierta al público la oficina de farmacia”. Aña-
diendo que “Se producirá la pérdida de dicha garantía cuando no se
designe local en el plazo establecido en el presente Decreto o no se
presente en dicho plazo la documentación preceptiva y, asimismo,
cuando, autorizada la instalación, el farmacéutico no solicite en el
plazo establecido la visita de apertura del establecimiento”.

El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, establece que:

“Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el
artículo anterior y los exigidos, en su caso, por la legislación espe-
cífica, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días,
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido su peti-
ción.”

Como quiera que en el presente procedimiento se ha declarado
por Resolución de 16 de febrero de 2007, del Director General de
Farmacia y Productos Sanitarios, la caducidad del derecho recono-
cido al señor Arnal Calvo para la instalación de nueva oficina de far-
macia en el municipio de Parla (zona farmacéutica 10.1.5. Parla-3)
para cuya apertura fue autorizado por Resolución 49/2003, de 7 de
mayo, se ha producido la pérdida del derecho a la autorización y a la
garantía previamente constituida de acuerdo con lo establecido en el
artículo 15.2 del Decreto 115/1997, de 18 de septiembre, por lo que
no procede ahora la devolución de la misma garantía al no cumplir-
se las premisas establecidas en el artículo 14.3 del citado Decreto.

Segundo

Esta Dirección General es competente para tramitar y resolver los
procedimientos en materia de autorizaciones de instalación de nue-
vas oficinas de farmacia en el ámbito de la Comunidad de Madrid,
en virtud de las competencias atribuidas conforme a lo dispuesto en
el artículo 7.2 del Decreto 115/1997, de 18 de septiembre; en el ar-
tículo 34.2 de la Ley 19/1998, de 25 de noviembre, y en el artícu-
lo 10 del Decreto 22/2008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sa-
nidad, por lo que, en su virtud,

RESUELVO

Autorizar se proceda a la incautación de la garantía constituida
por don Ramón Arnal Calvo, con número de identificación fis-
cal 40825860-D, en fecha 8 de septiembre de 2005, por importe
de 3.005,06 euros, ante la Tesorería General de la Comunidad de

Madrid, en concepto de garantía para la iniciación del procedimien-
to de autorización para la instalación de una nueva oficina de farma-
cia en la zona farmacéutica 10.1.5. Parla-3.

En Madrid, a 22 de julio de 2009.—El Director General de Orde-
nación e Inspección, PD (Resolución 504/2009, de 8 de julio), el
Subdirector General de Autorización y Acreditación, José Julián
Díaz Melguizo.»

Lo que, se comunica a los oportunos efectos, previniendo que
contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá
interponer recurso de alzada ante el excelentísimo señor Consejero
de Sanidad y Consumo en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a la publicación de la presente notificación, todo ello
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 114 y 115, en
relación con el artículo 48, de la Ley 4/1999, de 13 de enero (Dispo-
sición Transitoria Segunda), de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que, ante la imposibilidad de notificación individual, se hace
público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—La Secretaria General Téc-
nica, Beatriz Viana Miguel.

(03/33.837/09)

Consejería de Sanidad
ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Resolución 366/2009, de 9 de octubre, de la Directora-Gerente, por
la que se hace pública convocatoria por procedimiento abierto,
mediante pluralidad de criterios de adjudicación, para la adjudi-
cación del contrato de gestión de servicio público, en régimen de
concierto, denominado “Centro residencial de cuidados para dro-
godependientes, 30 plazas”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 6/2010.
2. Objeto del contrato:
a) El servicio público consiste en la concertación de 30 plazas

en un centro residencial para proporcionar cuidados en régi-
men de alojamiento a personas drogodependientes que ha-
biendo iniciado tratamiento por su trastorno de dependencia,
necesitan acompañamiento y apoyo para mejorar la adheren-
cia al mismo y para conseguir la estabilización necesaria que
conduzca a un mayor ajuste social para alcanzar la remisión
de su trastorno de dependencia. Las plazas serán ocupadas
por pacientes derivados desde la lista centralizada de la
Agencia Antidroga.
La estancia media será de tres meses susceptibles de prórroga
motivada a través de informe del CAID, que se haga cargo
del tratamiento de los pacientes.
Los licitadores deberán presentar oferta a la totalidad de las
plazas, en un único inmueble dentro de la Comunidad de Ma-
drid, siendo el Centro de uso exclusivo para la Agencia Anti-
droga.
El servicio público se prestará en horario de veinticuatro horas
de lunes a domingo, durante todo el tiempo de duración del
contrato.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Madrid.
d) Plazo de ejecución: Desde el 1 de enero de 2010 hasta el 31

de diciembre de 2011. Procede la prórroga del contrato de
forma expresa, por períodos de un año, siendo obligatorias
para el adjudicatario.
Duración total del contrato, incluidas las prórrogas: Cuatro
años.


